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TARTA DE ENTENDIMIENTO PARA COOPERACIÓN INTERINSmUCIONAL
ENTrI LA IDEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR YASOCIACIÓN DE

PROMOTORES COMUNALES SALVADOREÑOS.
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POR TANTO,

LAS PARTES ACUERDAN SUSCRIBIR LA PRESENTE CARTA DE
ENTENDIMIENTO QUE SE REGIRÁ POR LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO

La presente carta de entendimiento tiene por objeto establecer los mecanismos bajo
los cuales se realizarán la coordinación y cooperación entre la Defensoría del
Consumidor, en adelante DC, y Asociación de Promotores Comunales
Salvadoreños, en adelante APROCSAL, a fin de fortalecer el trabajo que se
desarrolla en materia de protección de los derechos de las personas consumidoras,
por medio de acciones especificas en el sector de medicamentos.

CLÁUSULA SEGUNDA: ALCANCE

La DC yAPROCSAL actuarán dentro de los límites de las competencias propias de
cada institución, de acuerdo a lo establecido en los siguientes puntos:

1. Velar por los derechos e intereses de las personas consumidoras en las
relaciones con los proveedores de medicamentos;

2 Realizar estudios, diagnósticos e investigaciones de mercado a tin de
garantizar la transparencia para la definición de precios de med.camen os
de venta libre en las farmacias yotros establecimientos autorizados de las
zonas central, occidental y oriental del país;

3. Realizar la divulgación de los resultados obtenidos en los estudios e
investigaciones, para socializarlos con la población; y

4. Asegurar los recursos necesarios para el cumplimiento de los compromisos
asumidos en la presente carta de entendimiento.

CLÁUSULA TERCERA: COMPROMISOS DE LAS INSTITUCIONES

Sin perjuicio de lo estipulado en la cláusula anterior, las partes identifican
inicialmente como áreas de cooperación interinstitucional las siguientes:

La DC asume los siguientes compromisos:

1 Realizar estudios de monitoreo de precios de medicamentos de venta libre
en las farmacias y otros establecimientos autorizados de las zonas central,
occidental y oriental del país;
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2. Compartir con APROCSAL los resultados de los estudios de monitoreo de
precios de medicamentos de venta libre una vez sean oficiales; y

3. Apoyar ydesarrollar procesos de formación sobre vigilancia ciudadana yLev
de Protección al Consumidor en los espacios comunitarios del Foro Nacional
de Salud a nivel nacional.

APROCSAL asume los siguientes compromisos.

1 Realizar desde la sociedad civil el monitoreo de precios de medicamentos de
venta libre para compararlo con el realizado por la Defensoría que constará
de los mismos medicamentos y farmacias u otros establecimientos
autorizados visitados;

2. Compartir con la Defensoría los resultados del monitoreo de precios de
medicamentos de venta libre para incorporarlo en el documento final;

3. Difundir a la población salvadoreña los resultados del estudio de monitoreo
de precios de medicamentos de venta libre;

4. Publicar los resultados del estudio de monitoreo de precios de medicamentos
de venta libre;

CLÁUSULA CUARTA: COORDINACIÓN

Las Partes designarán e informarán por escrito acada una, un coordinador quienes
serán responsables de dar el debido seguimiento a la ejecución de la presente Carta
de Entendimiento yde aportar las recomendaciones que consideren apropiadas
para alcanzar su mejor cumplimiento.

CLÁUSULA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Toda controversia relativa a la ejecución o interpretación de esta Carta de
Entendimiento, será resuelta de común acuerdo entre las instituciones y de
conformidad con el objeto establecido en el mismo.

CLÁUSULA SEXTA: FORMA DE COMUNICACIÓN

Toda comunicación entre las instituciones se hará por escrito, ya sea por correo
electrónico o carta

CLAUSULA SÉPTIMA: ENTRADA EN VIGENCIA Y DURACIÓN

La presente Carta de Entendimiento entrará en vigencia a partir de su firma ytendrá
la vigencia de un año. S.n embargo, ésta podrá ser prorrogada o modificada por
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mutuo acuerdo de las partes, previa solicitud por escrito con treinta días de
antelación.

En fe de lo anterior, firmamos la presente Carta de Entendimiento en dos
ejemplares de igual valor ycontenido, en la ciudad de San Salvador, a las diez horas
del día uno de diciembre de dos mil dieciséis.

Yanci G
¿í«

dalupe Ufbifía González
Pre^kíenta

sopla del Consumidor

Santiago Di
Presidente de Junta Directiva"

Asociación de Promotores Comunales
de El Salvador

iSOCiACiON DE PR0M0T0F
COMUNALES SALVADOREÑC

APROCSAL
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